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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, febrero veintiuno (21) de dos mil diecisiete (14) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

NATURALEZA: 

50001-33-33-002-2013-00057-01 
JORGE ELIECER LOPEZ ROMERO 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 
EICE EN LIQUIDACION (HOY UGPP) 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

La parte actora, mediante memorial de enero 23 de 2016, 

interpuso Recurso Extraordinario de Unificación de Jurisprudencia contra la 

decisión proferida por esta Corporación el 15 de diciembre de 2016, por medio 

de la cual se confirmó la sentencia proferida el 3 de junio de 2014 por el 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Villavicencio, a través de 

la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

El Recurso Extraordinario de Unificación de Jurisprudencia, se 

encuentra consagrado en el artículo 256 y siguientes del C.P.A.C.A, el cual 

tiene como fin asegurar la unidad de la interpretación del derecho, su aplicación 

uniforme y garantizar los derechos de las partes y de los terceros que resulten 

perjudicados con la providencia recurrida y, cuando fuere el caso, reparar los 

agravios inferidos a tales sujetos procesales. 

El mencionado recurso procede contra las sentencias dictadas en 

única y segunda instancia por los tribunales administrativos. Tratándose de 

sentencias de contenido patrimonial o económico, el recurso procederá siempre 

que la cuantía de la condena o, en su defecto, de las pretensiones de la 

demanda, sea igual o exceda, para el caso de los procesos de nulidad y 
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restablecimiento del derecho, de 90 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, para el momento de la interposición del recurso. 

Ahora bien, respecto de la oportunidad para interponerse y los 

requisitos del recurso extraordinario, preceptúan los artículos 261 y 262 del 

C.P.A.C.A., lo siguiente: 

"El recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia deberá 
interponerse por escrito ante el Tribunal Administrativo que expidió la 
providencia, a más tardar dentro los cinco (5) días siguientes a la 
ejecutoria de esta. 

En el auto en el que el Tribunal, en Sala de Decisión, conceda el 
recurso ordenará dar traslado por veinte (20) días al recurrente o 
recurrentes para que lo sustenten. Vencido este término, si el recurso 
se sustentó, dentro de los cinco (5) días siguientes remitirá el 
expediente a la respectiva sección del Consejo de Estado. Si no se 
sustenta dentro del término de traslado el recurso sé declarará 
desierto. 

La concesión del recurso no impide la ejecución de la sentencia, 
salvo cuando haya sido recurrida totalmente por ambas partes y por 
los terceros reconocidos en el proceso, pero aun en este caso si el 
recurso no comprende todas las decisiones, se cumplirá lo no 
recurrido. 

ARTÍCULO 262. REQUISITOS DEL RECURSO. El recurso 
extraordinario de unificación de jurisprudencia deberá contener. 

La designación de las partes. 

La indicación de la providencia impugnada. 

La relación concreta, breve y sucinta de los hechos en litigio. 

La indicación precisa de la sentencia de unificación jurisprudencial 
que se estima contrariada y las razones que le sirven de 
fundamento." 

En el sub júdice, la sentencia dictada por esta Corporación en 

segunda instancia, el 15 de diciembre de 2016, fue notificada a la parte 

demandante el 16 de enero de 2017, tal como se evidencia con la constancia 

de trazabilidad visible a folio 58 del proceso; habiéndose interpuesto el recurso 

extraordinario el 23 de enero de 2017 a través del memorial visible del folio 52 

al 36 del expediente, se tiene que se encuentra dentro del término señalado por 
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la norma. Igualmente, se aprecia que cumple con los requisitos que indica el 

artículo 262 del C.A.P.A. 

Sin embargo, de acuerdo con la normatividad observa la Sala que 

el recurso interpuesto, no es procedente, pues de acuerdo con el numeral 10  del 

artículo 257 del C.P.A.C.A., procederá siempre que la cuantía de la condena o, 

en su defecto, de las pretensiones de la demanda, sea igual o exceda al 

momento de la interposición del recurso de noventa (90) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes,  en los procesos de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los 

cuales se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad. 

En el sub lite, como quiera que la decisión fue desfavorable para la 

parte demandante, se deben tener en cuenta, para efectos de la cuantía, las 

pretensiones de la demanda, visibles del folio 18 al 22 del expediente, las 

cuales ascienden a $38.109.699, suma que resulta inferior a lo ordenado por la 

normatividad, pues, de acuerdo con el salario mínimo legal mensual vigente 

para el año 20171  (momento en el que se interpone el recurso) la cuantía para 

que, por lo menos, llegue a los 90 s.m.l.m.v., debe ascender a $66.394.530. 

Con lo anterior se desestima el cálculo de la cuantía realizado en 

el texto del recurso, a partir de las mesadas presuntamente adeudadas a la 

fecha de la interposición del mismo, pues, según las normas invocadas, de 

orden público, no hay lugar a replantear esa estimación, sino que debe estarse 

a la definida en la demanda, por tratarse de una cas9 en que precedió la 

negación de pretensiones. 

Así las cosas, para esta Colegiatura el recurso extraordinario 

interpuesto por la parte demandante no resulta procedente. 

En mérito de lo expuestó,. la Sala Segunda Oral del Tribunal 

Administrativo del Meta, 

1 El salario mínimo legal mensual vigente para el año 2017 quedó establecido en $737.717 
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RESUELVE: 

PRIMERO: NO CONCEDER el Recurso Extraordinario de 

Unificación de Jurisprudencia interpuesto por la parte demandante, en contra de 

la sentencia de segunda instancia, proferida por este Tribunal el 15 de 

diciembre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, devuélvanse las 

presentes diligencias al despacho judicial de origen, previas las anotaciones a 

que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobado en sesión extraordinaria de la fecha, Acta: 005 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23 de dos mil diecisiete (2017) 

, 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
GUSTAVO BELLO ROMERO 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2014 00206.01 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADOS 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

- 	Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, qedún lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso  final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) , 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HENRY MORENO VARGAS 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2014 00156 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las Partes por-el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual; según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

jue9 , 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 	. 
,OSCAR YIMI CASTAÑO VALENCIA 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREMIL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333007 2015 00016 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado eh el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERR A ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
MICHAEL STHIP ACERO ESPITIA Y 
OTROS 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333005 2013 00387 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL. 
DERECHO , 
JOSE ALCIDES ESPOSITO ALMANZA 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
'POLICIA NACIONAL - CASUR 
TERESA HERRERA ANDRADE ' 
500013333005 2014 00182 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C ».P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.p.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/ 
'TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDÍENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
SALVADOR FUENTES OCHOA 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREMIL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2015 00372 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código,General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

TERESÁ HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés(23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
JHON FREDDY SABOGAL MARTINEZ 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333004 413 00333 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

• 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
JUAN DAVID ROJAS GAMBOA 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333002 2013 00181 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presentén sus alegatos de -conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil -diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JOSE LEOBER RODRIGUEZ MELO 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREMIL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2015 00265 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

. Una.vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

,0-  4,400001 

'°.; DE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JHON FREDY BEDOYA DUQUE 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333007 2014 00058 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común_de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

" TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META , 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
GUSTAVO AREVALO CASALLAS 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333007 2015 00112 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HENRY MONTOYA ANDUQUIA 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333007 2015 00053 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por él término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 	• 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
MANUEL ANTONIO SUAREZ MEJIÁ 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREMIL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2016 00012 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término . 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



, REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: 	FANOR ROJAS PINEDA 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 

MILITARES - CREMIL 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADÉ 
EXPEDIENTE: 	500013333006 2014 00139 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anteriór, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 	- • • 
MARCO- ANTONIO PERALTA JARA 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333001 2014 00040 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado eh el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) , 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
KAREN YULIETH OQUENDO COLON Y 
OTROS 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - EJERCITO NACIONAL , • 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333004 2013 00052 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por_ un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e": 
• 

r¿v(f  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

REPARACION DIRECTA 
JORGE ANDRES DIAZ MARIN 
NÁCION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333004 2013 00201 01 

En el presente caso se Prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
pór un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso;  que modificó el incisó final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

¿e-e-~L. 
TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 



- 

REPÚBLICÁ DE COLOMBIA 

TRIBUÑAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: 	JAIRO GARIBELLO QUILA 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 

MILITARES - CREMIL 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	500013333006 2014 00294 01 

En el presene caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

'[() 
Ltf--7k- 

RESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO ,  

DEMANDANTE: 	GILBERTO DURAN RINCON 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 

MILITARES - CREMIL 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	500013333001 2015 00352 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

De oro lado, a folio 6 del cuaderno de 2a  instancia, se observa una renuncia 
de poder presentada por la abogada YULI PAULIN VILORIA ZAMBRANO, quien se 
identifica como apoderado judicial de la CAJA DE RETIRO DE LAS FF.MM. 

Frente a dicha solicitud, encuentra el Despacho que no hay lugar a aceptar 
la misma, toda vez que su poder se dio por terminado cuando la entidad demandada 
designó como su defensor al Abogado LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINAr  a quien ya 
se le reconoció personería en audiencia inicial del 09 de agosto de 2016 (fol. 99 del 
cuaderno"de la instancia), lo anterior conforme lo previsto en el inciso 1° del artículo 76 
del C.G.P. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio; febrero veintitrés (23) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: , 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
CARLOS WILLINGTON ROJAS 
CABALLERO 
CAJA DE RETIRO DE LA FUERZAS 
MILITARES - CREIVEL 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333006 2015 00205 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes 'por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, febrero veinticuatro (24) de dos mil diecisiete (2017) 

MEDIO DE CONTROL: 	CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: 	 CONSORCIO ARRECIFAL 
DEMANDADO: 	 INSTITUTO' NACIONAL DE VÍAS — 

INVIAS- 
MAGISTRADA: 	Dra. TERESA HERRERA ,ANDRADE 
RADICACION: 	50001-23-33-000-2016-00561-00 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
controversias contractuales, prevista en el artículo 141 del C.P.A.C.A. instaurada por el 
CONSORCIO ARRECIFAL contra el INSTITUTO NACIONAL,DE VÍAS —INVIAS-. 

Por reunir los requisitos exigidos ,en los artículos 159 al 167 del C.P.A.C.A y 
al ser competente este Despacho de conformidad con el numeral 5° del artículo 152 del 
C P.A.C.A.' Por lo que RESUELVE: 

1.- ADMÍTASE la presente demanda dentro del medio de control de 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES, instaurada por el CONSORCIO ARRECIFAL contra 
el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS —INVIAS-. 

Tramitase por el PROCEDIMIENTO ORDINARIO en PRIMERA INSTANCIA, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 152, de la Ley 1437 de 2011. 

Por consiguiente, al tenor de lo establecido en el artículo 171 de la Ley 1437 
de 2011, se DISPONE: 	' 

1.1.- Notifíquese por estado la. presente providencia a la parte demandante, 
según numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 

1.2.- Que el demandante deposite la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 
($200.000) en la cuenta de ahorros No. 44501-2002701-1 Convenio No. 11273 Ref. 1 (C.0 
de la Dte.), Ref.2 (N° de Proceso), del Banco Agrario de Colombia denominada gastos del 
Proceso á nombre 'del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, dentro 'de los quince (15) 
días siguientes a la notificación de esta providencia. En consecuencia, se ORDENA que el 
proceso permanezca en Secretaría hasta que la carga procesal se cumpla y se acredite su 
pago en los términos del art. 178 del CPACA.. 

1.3.- Notifícjuése el 'presente auto en forma personal al INSTITUTO NACIONAL 
DE VÍAS —INVIAS-, al MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, conforme las previsiones de los artículos 197, 198, 199 y 200 del 
CPACA., y al parágrafo del artículo 3° del Decreto 1365 de 2013. 

Exp No. 50001-23-33-000-2016-00561-00 M. C Controversias Contractuales 
Demandante: Consorcio Arrecifal 
Demandado: Instituto Nacional de Vias INVIAS- 
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1.4.- ENVIESE. al  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS —INVIAS-, al MINISTERIO 

PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de manera 
inmediata através de servicio postal autorizado, copia .de la demanda con sus anexos y del 
auto admisorio de conformidad con lo señalado en el ' inciso 50  del 'artículo 199 del 
OPACA., concordante con inciso 5° del artículo 612 del C.G. del P. 

1.5.- Correr TRASLADO al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS —INVIAS-, al 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, por el término de 30 días de'conformidad a lo estableCido en el artículo 172 dél 
CPACA., término que' iniciará una vez vencido los 25 días que señala el artículo 612 del 
C.G. del P. , 

-Adviértase a las entidades accionadas que, con la' contestación de la demanda, 
" deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda 'hacer valer, de 

conformidad con el artículo 175-4 del OPACA.. 

Igualmente, y conforme' al parágrafo 1° del artículo 175 ibídem., las Entidades 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, so idena de incurrir en falta 
disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. De ser posible la contestación 
también se aportará en medio magnético. 	- 

1.6.- Se exhorta a la Entidad demandada, para que del memorial contentivo dé 
contestación de demanda y sus anexos, se allegue también copia en medio magnético, toda 
vez que en desarrollo de la nueva dinámica del sistema y aplicación del artículo 186, de la, 
Ley 1437 de 2011, esta Judicatura se ha propuesto conformar en cada caso un expediente' 
electrónico, al que desde luego, en su oportunidad podrán tener acceso las partes, previa 
petición dirigida a Secretaría. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

TERESA HERRERA HERRERA NÁDRADE 
Magistrada 

Exp No. 50001-23-33-000-2016-00561-00 M C Controversias Contractuales 
Demandante: Consorcio Arrecifal 
Demandado: Instituto Nacionat de Vias — INVIAS- 
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